
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4371 

FECHA: martes 3 de enero de 2023 
HORA: 17:00 - 18:20 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES:     Alejandra Krauss Valle, Presidenta                                                                                              
 Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
                            Paula Benavides Salazar, Consejera 
                            María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
                            Andras Uthoff Botka, Consejero 
                            Cristóbal Leiva, Secretario técnico 
                                                   
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
La reunión tuvo como objetivo la revisión de comentarios y detalles del informe del Consejo sobre los efectos 
del Proyecto de Ley que modifica la ley N°21.419 que crea la Pensión Garantizada Universal y modifica los 
cuerpos legales que indica. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

 
I. Al comienzo de la sesión se comentó la preocupación porque el proyecto presentado al Congreso no era 

el mismo al que fue presentado al Consejo (se sumó artículo transitorio) y, la presentación misma del PDL, 
fue previo a la entrega del Informe de Opinión del Consejo. Por lo anterior, se acuerda dejar claro este 
punto en el informe, para insistir que las autoridades pertinentes den estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 66 y 67 de la ley N°20.255. 
 

II. Se compartió en pantalla el informe para discutir cambios propuestos en revisión previa y definir puntos a 
concluir del informe. 
 

III. Se definieron pasos a seguir con el fin de realizar últimos cambios y cierre del informe, para su despacho a 
autoridades a primera hora del jueves 5 de enero. 

 
 
 
_______ 
 
 
Alejandra Krauss Valle, Presidenta     
                                                                           
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
 
Andras Uthoff Botka, Consejero 
 
María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera     
 
Paula Benavides Salazar, Consejera     
 

 
1 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante capturas de pantalla. La aprobación de 

esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía correo electrónico. 


